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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

de un certificado de adición por mejoras en la patente prin­
cipal presentada en este Ministerio por ”Un procedimiento 
de fabricación del oxido sodico” (grupo 4) (clase 40), pa­
ra España y sus colonias á favor del 3r. D. Salvador Valles 
Boscñ, residente en Lérida, (Cataluña) Calle Mendizabal.

En la patente principal se lia descrito un procedimien­
to para la fabricación del oxido sodico por la precipitación 
ó descomposición de la sal corran mediante un proceso quimico 
y evocado por altas temperaturas.

Este certificado de adición tiene el objeto de mejorar 
ó sea perfeccionar este procedimiento asi como el de ampliar­
lo debidamente.

El procedimiento se efectuará en un recipiente apro- 
piauo en el cual se mezclan el cloruro sodico con la sili- 
ce, debiendo el recipiente ser apropiado para recibir la 
acción del calor. Una vez ambas substancias intimamente 
mezcladas, se somete el recipiente á una elevada temperatu­
ra para obtener la precipitación ó descomposición de la mez­
cla. El tetracloruro de silicio se separará entonces en es­
tado de vapor puliendo recuperarse en aparatos ó cañaras 
especiales mientras c¡ue el oxido sodico quedará en los re­
cipientes que contienen la mezcla.

Rero mientras que la patente,principal ha restringui- 
do las substancias básicas á la sal común ó cloruro sodico 
y la silice, se debe ampliar esta enumeración al empleo de 
los silicatos y el carbono ó darbón y los mismos carbonates,

Se obtendrá por lo tanto el oxido sodico no solamente 
mediante una mezcla del cloruro sodico ó sal común con la
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silice mediante una precipitación ó descomposición de la 
mezcla por un proceso químico evocado por altas temperatu­
ras, sino también mediante el empleo, en la misma forma, 
de los silicatos en general asi como del carbono ó carbón 
y de las mismos carionatos.

El onido sodico obtenido se presentara en forma comerr 
cial, pudiendo ser ofrecido directamente en este estado al 
mercado ó utilizarse en calidad de primera materia para la 
obtención de otros productos químicos como bióxido sodico, 
sosa caustica, carbonato sodico y muchos otros mas.

Y como estas mejoras están comprendidas en el articu­
lo 12 de la Ley vigente de Propiedad Industrial, pueden ser 
objeto de un certificado de adición para España y sus colo­
nias.

N O T A

El certificado de adición que se solicita para España 
y sus colonias deberá recaer en mejoras introducidas en la 
patente principal solicitada debidamente en este Ministerio 
siendo lo que se declara como ampliación a la misma lo si- 
gui ent e:

12 ”Un procedimiento de fabricación del oxido sodico” 
caracterizado por el hecho de que se obtenga el oxido sádi­
co mediante la precipitación ó descomposición de la sal co-r 
mun ó cloruro sodico y la silice, los silicatos y el carbo­
no ó carbón y los mismos carfeonatos.

22 MUn procedimiento de fabricación del oxido sodico” 
caracterizado por el hecho de que se obtenga el oxido sodico 
mediante un proceso quilico evocado por alta temperatura,
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utilizando como substancias básicas la sal común 6 cloruro 
sodico y la silice, los silicatos y el carbono o carbón y 
los mismos carbonatos.

3 2 MUn procedimiento de fabricación del oxido sodico” 
caracterizado por el hecho de que sé utilize la sal común 
y cloruro sodico mezclado con la silice, o con silicatos y 
el carbono ó carbón y algunos carbonatos elevándose la mez­
cla en un recipiente adecuado a altas temperaturas para su 
descomposición ó precipitación, por lo cual se presenta éL 
tetracloruro de silice en estado de vapor quedando en los 
recipientes el oxido sodico comercialmente utilizable.

4 2 ”Un procedimiento de fabricación del oxido sodico” 
tal como se ha descrito.

Consta de 3 hojas mecanografiadas en una sola cara
Madrid <bo de Octubre de 1925
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